
OTTC¡NA DE PERSONAL

uN (o1) MEDICO/A ESPECIALTSTA - RADTOLOGO

I. DISPOSIONESGENERALES

1.1, Objeto de la Convocator¡a
Eítiaüi-tiáiri ól ir-¿ó¡ñ6 Especiat de contratación Adminrstrativa de servrctos del Decrelo Legislativo No

1057, Dérsoñat Dara 
-orestar íÑ¡cioi-eñ e[ Instituto Nacional de Ciencias Neurológicas, de acuerdo a los

puestos vacantes señalados en la presente convocatoria

L.2, Unidad Orgánica solic¡tante
Departamenlo de Investigación Docencia y Atención Especializada en Apoyo al Diagnóstico por Imágenes

1.3, Dom¡c¡lio Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

L,4. Dependenc¡a encargada de realizar el proceso de contratac¡ón
Oflcina de Personal del Instituto Nacional de Ciencias Neurolog¡cas.

1.5. Bas€ Legal
a) De¿reto Leqislativo N. 1057, que requla el Régimen Especia de Contratac¡ón Administrativa de Servlclos
bl Decreto Su-oremo No 065-2bj1-rc¡4, que modifica el Decreto supremo No 075-2008'Pcl"l, Reglamento' del Réoimeir EsDecial de Contratación Administrativa de Servicios
cl Lév ñB zésqs.'Gt óutéfibtece la'éi¡minaclón progresiva del Régimen Especial de Contratación' 

Administrativa de servicios del Decreto Leqislativo No 1057
¿t ü;diu¿6ñ-¿; iresioéñciá eiéóutivá'irt irg-zoiz-srnvln-pE, que aprueba el Anexo Nol de la "Guía' 

¡4etodolóqica Dara el Diseñó de Perflles de Puestos para Entidades Públicas, aplicable a reg¡menes
distintos á la Lév 30057. Lev del S€rvicio Civil".

e) Resoluctón l'liniéterial Nó 076'2017/lvllNS, aorueba la Direclrva Administrativa No228-lvllNSA/2017IOGRH,
fÍ Resolución l4inisterial No 788-2017/¡4INSA, modiflca la Directiva Administrativa No228-, 

N,1INSA,/20l7/OGRH,g) Resolución ¡4rnisteaal No 0007-2018/IYINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en mater¡a
0e accrones 0e Dersonar.

h) Decreto Supremo N" 003-2018-TR, Establecen disposiciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado,

i) Resolución l4inisterial No 124-2018-TR, Aprueban el lYanual de Usuario del Aplicativo para el Registro y
Difusión de las Ofertas Laborales del Estado.

i) Resolución Directoral No 127-2018-DGINCN, Conformar los Comités de Selecc¡ón para contratar personal-' 
bajo el régimen especial de contratación administrativa de servicios del Instituto Nacional de Ciencias
Neurológicas.

1.6, Requer¡m¡ento
Un (01) Persona.
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II. PERFIL DEL PUESTO

-Tres (03) meses desempeñando funciones

Formación Académ¡ca

IJ
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III.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

CARACÍ ERISTICAS DEL PUESTO

Princapales funciones a desarrollar

a) Realizar informes digitalrzados especralizados de. radioloqia en la:,.1f!9.s de resonancia magnética'"' iii,iói¡i.rü v iaJólográ'iaiá'aóovai éi;iá-s-ñ¿?icóleEioiüas neurorósrcas a través de las imásenes de

o, ll"r"l"."?l?l!:h". , drngir er erud¡o de imágenes de acuerdo a ra patorogía der paciente para obtener ras
' 

imáoenes más idóneas del caso.

O 3ü"pÉii,i!ár vj'. iéiiiá'in-oiiáóbner oe contraste para exámenes especrales de radiología convencronal,
' torirografía i resonancia magnética palá lograr la odtención de imágenes de mejor cal¡dad'

d) promóver y dar los lineamientos de radio'protección a nivel instttucional y en nuestros paclentes, para
' 

optimizar el uso de radiación en pacientes neurologlcos.
et ÉÍñáái-ásisiencia en las consültas-dJloi mé¿Éoi especialistas sobre. los hallazgos encontrados para

" lü:l:?'iJ :'.ti3f l3:'[',," ¿"*¡J":3833:"ff%Tti:J"i'3:¿ii::'"TT3',13'!,p".,"r¡¿uo crínica para ,a
' aitualizacrón de estándares de calidad, según la normatividad v¡gente.
ol éóiáOóiái in- Éi- áctividades de inv'estilación en el ámbito-de su competencia para incrementar el-' 

conocimiento científico v la capacrtación en la especialidad.
rr) óirai funiiones asignadás por'la jefatura inmediáta, relacronadas a la misron del puesto'

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTOrv,

CONDICIONES
DETALLES

Luaar de orestacrón del servicio
Instituto Ntcroñá-¿é Cien¿ras Neurológicas, Jr' Ancash No 1271 - Barrios

Altos - Lima,

Duración del contrato
Desdé la fecha de suscripción del contrato hasta el 31 de d¡ciembre de

2018, renovables de acuerdo a necesidades institucionales

Remuneración mensual
S/. 5,925,00 Cinco Mil Novecientos Veinticinco y 00/100 Soles fiensuales,
iricluye los montos y afrliaciones de Ley, asÍcomo toda deducción aplicable
al trabaiador.

ETAPAS DEL PROCESO CRONOGRAMA RESPONSABLE

Publrcaoon en el apltcattvo 0e olenas oe empleo oer Estaoo oel Pllnlsterlo oe
Traba joi wlvw.empleosperu.gob.pe Del 07/09/2018 al

20/09/2018

olrcina de
Personal

coftvocATo RrA

I.. PUBLICACION DE IA COI{VOCATORIA EN EL INCN
RrblÉar en la páorna web del Instfr.tto Nacona. de Cienclas Neurológcas

www.¡ncn.gob.pe y-prese'rtació1 de l¡ documertaciór srguienle:
a) ANEXO Nó 1i FICHA 0E POSTULACION
bI ANEXO NO 2: DECLAMCION.]URADA DE NO PERCIBIR DOBLE RE¡4IJNEMCION
ciANExo N. 3: DECLAMCION JURADA DE NEPOTISMO
d\ ANEXo No 4: DECLARACION IURADA DE CONOCIMIENTO DEL CODIGO ETTCA

Del 06/1212018 Oficina de
Personal

Ciencias
,enel

Del 06/1212018 al
12t12/20!8

(Hasta las 3:15 pm)
f.1esa de Partes

SELECC¡ON

3,- EVALUAC¡qN CUKK]SULAK
Los Cursos v/o Proqramas de EsDeciahzación, debera tener una duración no
menor 12 hciias v eSpecialización ño menor dé novent¡ (90) horas lect¡vas, por
tanto, los certificados v/o constancras deben indicar el número de horas lect¡vas
para ser lomadas en cuenta, (Acreditar con constancia y/o certificado), No son
acumulativos,

13lt2l20rB Comité de
Selección

4,- PUELICAC¡QN KI'UIIA|)(,5 PI tsVALUAg¡qN 9UKK¡LUIAK
Publicac¡ón de resultados de la evaluac¡ón curr¡cular en el Portal Inst¡tucional:
www,¡.ncn,gob.pe, y en lugar visible del Instituto Nacional de Crencias 1311212018

Oficina de
Personal

5.. ENTREVISTA PEIGONAL
LUGAR: Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas en Jr. Ancash No 1271 -
Barrios Altos - Lima, 14/12120r8

Comité de
Selección

Ó.- PUóLICAG¡(,N UE KESUIIAUgS I¡NALtss
Publicacrón de .resultados finales en la página web del Instrtulo Nacion¿l de
c¡encias Neurológicas: www.lncn.gob.pé

14l!212018 of¡cina de
Personal

SUSCRIPCION Y REG¡sTRO DEL CONTRAÍO

7.- SUSCKIPI;¡gN ¡]ll ltJN I t|rAIf¡.
Luqal Oflcina de Personal del Instifuto Nac¡onal de Ciencias Neurológicas en Jr.
An¿ash No 1271 - Earfios Altos - Lima.

ts/1212018 Oficina de
Personal
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'DECEI{IO DE LAIGUALDAD DEOPORTUN¡DADES PARA MUTERESY HOi'laRES"
"añodel Diálogo Y la Reconcil¡aclóí |l4.¡ot¡1"

ETAPAS DE EVALUACIÓN

Los factores de evaluación dentro del Droceso de selecc¡ón tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etaDa es de carácter eliminatono, gendo de absoluta responsabilidad del postulante el seguimiento permanente
del proceso.

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; quienes cumplan con este puntaje
pasarán a la siguiente etapa, caso contrario serán declarados NO ADMmDOS (AS).

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluac¡ón Curricular y Entrevista Pe6onal, los mismos que

tienen pesos específlcos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje totalj

EVALUACIONES PESO PU TATE
MINIMO

PUNTAJE MAXIMO

EVALUACION CURRICULAR
a) Expeflencra 2O o/a 35 7
b) Formación académica 20 a/o

Puntaje Parc¡al 4O olo 5O o/o 100 o/o

a) Evaluacion de Hab¡l¡dades 2Í) 40
b) Evaluacton Cognoscit¡vas 40
c) Evaluacron Psrcotecnrca 10 o/o 2Q

Puntaje Parc¡al 60 o/o 50 ¡.UU

PUNTAJE TOTAL 100 % 100 100

Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será cons¡derado como NO CUNIPLE en la

verificación curricular, por lo tanto, no continuará con la siguiente etapa siendo NO ADMmDO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como ADJUDICATARIO (A) al postulante en el proceso

DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de paftes del Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas en Jr. Ancash No 1271 - Barr¡os

Altos - Lima, en folder manila, dirigido al comité de selección y según orden y requls¡tos que se detallan en las

Dases.

M INISTERIO DE SA!I] D

INST TUTO NACIONAL DE CIENCIAS NEUROLOGICAs
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